
La protección 
del patrimonio 

documental 
durante la

Guerra Civil 
Española

Montserrat Pedraza Muñoz
Directora Técnica de Archivos del IHCM

mpedmu1@mde.es
18 de marzo de 2025



1900:
* RD por el que se ordena la formación del Catálogo
Monumental e Histórico de la Nación
* RD autorizando al Ministro de Instrucción Pública para
que presente a las Cortes un proyecto de ley de defensa
y conservación de las antigüedades.

1923: RD relativo a la enajenación válida de obras artísticas,
históricas o arqueológicas de que sea poseedora la Iglesia

1926: Decreto Ley poniendo bajo la tutela de Estado el
conjunto de bienes muebles e inmuebles que constituyen el
Tesoro Artístico Arqueológico Nacional

I.- Antecedentes en la protección del patrimonio hasta la
II República



II.- La II República: La Ley del Patrimonio Artístico Nacional

1931: Constitución de la República Española
* Art. 45: “Toda la riqueza artística e histórica del país, sea

quien fuere su dueño, constituye tesoro cultural de la
Nación y estará bajo la salvaguardia del Estado, que
podrá prohibir su exportación y enajenación y decretar las
expropiaciones legales que estimare oportunas para su
defensa.”

> 1933: Ley sobre Defensa, Conservación y Acrecentamiento del
Patrimonio Histórico-Artístico Nacional

> 1936: Reglamento para la aplicación de la Ley del Tesoro
Artístico Nacional.



III. La Guerra Civil

 Ambos contendientes 
crearon una serie de 
organismos cuya labor 
fundamental fue recoger 
documentación con el fin de 
garantizar su protección y 
conservación.

 Se habilitaron diferentes 
edificios como depósitos 
destinados a albergar los 
objetos, libros, 
documentación incautada
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 Gobierno del General Franco
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IV.- Otra forma de protección: “historiar” la Guerra
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V.- La documentación como prueba de delito
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VI.- La devolución de lo incautado

BOE,núm.221, 9,agosto,1939

BOE,núm.79. 19,marzo,1940

BOE,núm.248. 16,octubre,1963



Como conclusión…

 La documentación incautada durante el desarrollo de la Guerra Civil por ambos
bandos no se custodia en un único archivo, sino que estos fondos documentales se
encuentran repartidos en muchos archivos, tanto de carácter nacional, como
regionales, provinciales, locales, públicos, privados…

 En lo que se refiere a la documentación de carácter militar, lo más parecido a un
“Archivo de la Guerra Civil Española” es el Archivo General Militar de Ávila porque
es allí donde se conserva la documentación de carácter militar del conflicto armado,
tanto del gobierno de la República como de los sublevados.

 El Centro Documental de la Memoria Histórica de Salamanca conserva
fundamentalmente la documentación generada por tres de las Jurisdicciones
Especiales que se crearon durante el Gobierno del General Franco:

* El Tribunal Especial para la Represión de la Masonería y el 
Comunismo
* La Fiscalía del Tribunal Supremo [Causa General]
* El Tribunal de Orden Público



Muchas gracias por su atención

https://ejercito.defensa.gob.es/unidades/Madrid/ihycm/Localizacion/index.html
ihycm@et.mde.es

https://patrimoniocultural.defensa.gob.es/


